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  EXPEDIENTE Nº  06 / 2007  
  INCOAR PROCEDIMIENTO ORDINARIO  

 
 
 
Referencia:  ENCUENTRO REGIONAL JUVENIL 
Equipos: OVIEDO RC - GIJÓN RUGBY CLUB 
Fecha:  24 de Febrero de 2007 
 
 
En Gijón, a veintisiete de febrero de dos mil siete, reunido el Comité de Disciplina 
Deportiva de la Federación de Rugby del Principado de Asturias, en el ámbito de las 
competencias conferidas por los Estatutos de la Federación, art. 7.h), ha tomado el 
siguiente acuerdo: 
 
 

ANTECEDENTES DE HECHO 
 
PRIMERO.- El árbitro del partido informa en el acta lo siguiente: “Delegado del Gijón ni 
firma ni quiere copia del acta”. 
 
Es por lo que se 

ACUERDA 
 
PRIMERO.- Abrir procedimiento ordinario y requerir al Delegado del Club GIJÓN RC 
para que en el plazo de 3 días presente las alegaciones que estime oportunas.  
 
 

 
 
 
 
 
 

Fdo. - EL SECRETARIO  
COMITÉ DE DISCIPLINA DEPORTIVA FRPA 


